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PROYECTO DE COMUNICACION
S/ REFORZAR LAS MEDIDAS DE PREVENCION DE SEGURIDAD EN 
LA INTERSECCION DE LAS CALLES FRANCISCO BECCA Y 
USPALLATA, DE LA CIUDAD DE SAN ISIDRO.-
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J{onora6CeConcejo CDefi6eranteereSan lsiáro.

Inter6{oque Prente 1?gnovaáor - Vnión por fa Patria.

San Isidro, 2 de Febrero de 2024.

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO.

VISTO:

Una solicitud de vecinas y vecinos ele la localidad de San Isidro respecto de la instalación

de cámaras de seguridad, acercada a este Bloque, y;

CONSIDERANDO:

Que un grupo de vecinas y vecinos de la localidad de San Isidro se han puesto en contacto

con este Bloque, para solicitar la instalación de una cámara de seguridad en la intersección de las

calles Francisco Berra y Uspallata;

Que sobre estas calles se han sucedido repetidamente hechos delictivos en los últimos

meses, caracterizados por la concreción de robos y hurtos de vehículos y a transeúntes;

Que reclaman por la falta de presencia policial munícipal, la cual resulta esencial

especialmente en hora ríos nocturnos, tras varios episodios de inseguridad el entorno de los

vecinos se vuelve peligroso para la libre circulacíón.

Que esta cámara no solo es un testigo silencioso, sino un guardián incansables de nuestra

seguridad. Nos brindan la tranquilidad de sab,~r que estamos protegidos las 24 horas del día, los 7

días de la semana. Al colocar esta cámara estratégicamente, estamos construyendo un escudo

invisible que disuadirá a aquellos que buscan causar daño o perturbar ia paz que tanto valoramos;

Que la presencia de esta cámara no solo se trata de reacción, síno también de prevención.

Su mera existencia fomenta un ambiente de r,~sponsabilidad y conciencia, recordándonos a todos

que somos parte de una comunidad que se preocupa por la seguridad colectiva. Las cámaras no

solo registran eventos, sino que también previenen situaciones indeseadas al disuadir

comportamientos riesgosos;

Que en tiempos en los que la tecnología desempeña un papel crucial en la mejora de

nuestras vidas, esta cámara representa un paso adelante hacia un entorno más seguro y

conectado. Con la capacidad de monitorear áreas clave, podemos responder de manera más

efectiva a situaciones de emergencia y coordinar esfuerzos para garantizar la protección de todos;

Por ello el Interbloque Frente Renovador - Unión por la Patria propone ei tratamiento y

sanción del siguiente;
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J{onora6fe Concejo CDe£i6erantede San Isiáro.

Inter6{oque Prente ~novaáor - Vnión por fa Patria.

PROYECTO DE COMUNICACiÓN •

Artículo 12: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, El Honorable Concejo Deliberante de

San Isidro solicita al Departamento Ejecutivo a través del área que corresponda, evalué la

posibilidad de colocar cámaras de seguridad Y reforzar las medidas de prevención y seguridad en

la intersección de las calles Francisco Berra y Uspallata, Ciudad de San Isidro, -

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al departamento Ejecutivo a

través del área que corresponda, evalué la posibilidad de reforzar el servicio de patrullaje

municipal en la zona de Francisco Berra y Uspallata de la ciudad de San Isidro, -

Artículo 32: De forma. -
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ref.: Expte. N° c:cfl:..\-\~:J9.k;~ -

Visto lo establecido en el Articulo W 16

Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el presente expediente a la Comisión

de ~lÜ:M t0J)clo.~\J\(t.~.J?P...\:\l1.: -

SANISIDRO, Qó..D~ f.~~~~~ 202..t.-

GABR F. STORONI
Secretdrio

Honora le ConceJv Deliberante,
San IsWro
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